
NUM. 293.-VIERNES 8 DE DICIEMBRE DE. 1893

^ttUtinO®#ciol
de LA

/à. BS e^OBSÀ
SUSCKIFCIÓN PARTICULAR

Lot leyes Migarán en la Penhtsula, islas Baleares y Cana- 
hui tes veinte días de sn promidgaci6n, sí e» ellas no se dis- 
PWiere oirá cosa.

Se eniiende hecha la protttulgaei6n el día en q»e termine la 
inserción de la ley en la Oftcista oficial.

¿Art. 1.® dal Código civil vigente.)

Es CÓRDOBA Paletas. FoER* CE CÓROOD* Pesetas.

Un mes............................
Trimastra, . . . • = •
Seis masas 
Un año..............................

25
50

Un mes..............................
Trimestre*. . . . . , 
Sais meses 
Unaño

Ifámero suelto, 38 cíniiinos de peseta.
Se publica todos los días, excepte los domingos.

4
11 25
22 60
45

Las Leyes, órdenes y amatdos gwe se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se Juin de remitir al Jefe político res
pectivo, por myo conditi lo se pasarán i los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .VbrU, da 3 y 21 da Octubre de 1854.)

PresUeiiCia iel Cmuejo ie ffiDistros

(Gacela del 6.)
SS. Xil. el Rey, la Reina Re

gente (Q. p Q.,) y Augusta Real 
^3.inilia, continúan en esta Córte, 
®m novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
**HOVt\ciA DE CÓRDOBA

Circular nú-nero SObS
ara cono oimiento de las personas á 

quienea les pueda interesar, be dis
puesto 8e anuncie en este periódico ofi- 
^*®1) que los Vapores encargados de 

floer la espedición directa da Santan- 
®f á la Habana los dias 20 de cada 

oreada por Real orden del Minis- 
brio de Ultramar, feebe 19 de Octubre

‘110, no conducen correspondencia 
P®ra Puerto Rico, cuyo punto seguirá 
HrviéndQgg por las dos expediciones 
que meti8ygj^j_jj^j.g parten de Oádiz los 

las 10 y 30 Jo cada mes.
Córdoba 6 de Diciembre de 1893,

EI Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

TSoRERÍ ADE LA PROVINCIA 

de CORDOBA
Kina, 3037

Edicto de cobranza
Debietido oomenaar ia reoaudeoioa 

^blbntaria ele ¡as cuotas correspoudien* 
^®s a! primero y segundo trimestre del 
borriente alio económico por la contri- 

^uión territorial del pneblo ds Baena, 
®® hace saber á los contiibuyentes de 
^^Uel término municipal, quo tendrá 
J^fiar la cobranza en dicho pueblo y 

'^micüio del Recaudador, ea los días 
®^ 7 al 16 del corriente y del 15 al 25 

®^ bogando período para satisfacer sus 
quotas sin recargo.

Lo que se hace público por medio 
del presente para eonooimiento de los 
interesados.

¡ Córdoba 4 de Diciembre de 1893.
‘ Federico R. Santamaria.

AYUNTAMIENTOS
ADAMUZ

Núm. 3050
Í Don Rafael G alán Herrera, Alcalde constítu- 
1 clonal de esta villa,
! Hago saber: que en campllmiento da 
í Io que está prevenido por el artículo 
■ 89 de la ley da 28 de Junio do 1877 y 
í reglamento de 11 de Jumo de 1878, se 
Í sacan á pública subasta, pera su ensga- 
( nación, Us fincas pertenecientes al Pó

sito de esta villa, que á continuación so 
expresan;

Fincas rústicas 
Primera s ibasta

1.* Una suerte do olivar, que radica 
en el término da esta villa y sitio dal 
Borra!; qua linda por Norte y Ponienta 
olivar de D. Bartolomé Maza; por Sur 
otro de D. Juan de Mata Moreno, y 
por Levante con el arroyo de Pajare
ros; su cabida es de diez fanegas de 
tierra, equivalentes á sois hectáreas, 
doce áreas y doce centiáreas, con 618 
o1ívob,4 plazas y 1 pino. Está sin arren
dar, y ha sido apreciada por los peritos 
prácticos D. Francisco Pizarro Ran
cha! y D. Pedro Ruiz Castillo, en reuta 
da 65 pesetas y en venta en 1597 pese
tas 50 céntimos, tipo para la subasta 

1697 60
2.® Otra suerte de olivar, que radica 

- en el n ismo término y sitio, de la Um
bría do la Soledad; que linda por Norte 

;, olivos de D. Bartolomé Maza; Levante 
otros de los herederos de Antonio Pino 
Porras; Sur y Poniente otros de loe do 
D. Joaqoil Candán; su cabida es de 
tres íauegaa de tierra próximamente, 
equivaieutes á una hectárea, ochenta y 
tres áreas y sesenta' y cuatro centi
áreas, con 292 olivos, 2 plazas vacías, 

, 5 higuoras, 3 membrillos y 3 giañadas.
fl

Esta finca está sin arrendar y tasada en 
venta, por los mismos peritos, en 873 
pesetas l5 céntimos,y en arrendamien
to en 75 pesetas, que capitalizada al 6 
por 100, hacen un total de 1500 pese
tas, tipo para la subasta 1630

3. Una viña en el mismo término 
y pago de la Parrilla; que linda por 
Norte con el camino de Fuente de los 
Pobres; Levante camino da Enmedio; 
Sur finca de Ana María Castillo, y Po
niente otra de Beatriz Pino,* su cabida 
una fanega de tierra, equivalente i se
senta y un áreas y veinte y un centi
áreas, y en ellas 1029 vides, 3 olivos y 
5chaparros. Esta finca está sin arren
dar y ha sido apreciada en vont , por 
los mismos peritos, en la cantidad da 
253 pesetas, y en renta en Ia de 25 pe
setas, que capitalizadas al 6 por 100, 
hacen un total de 600 pesetas, tipo pa- 

' ra la subasta 600
El remate tendrá efecto el día 20 de 

Diciembre próximo, en las Casas Con
sistoriales de esta villa, á las doce de su 
mañana, cou sujeción á las condiciones 
que aparecen del expediente respec
tivo.

Adamuz á 26 de Noviembre de 1893. 
—Rafael Galán.

VISO 
Núm. 30'18

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber; que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del señor Regidor Síndico, 
las cuentas de este Municipio corres- 
pondientas al ejercicio económico de 
1891 á 1892,66 encuentran de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de quiuce días, durante el 
oual podrán ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen y formular por 
escrito sus observaciones.

Lo que ae anuncia al publico en 
oimplimJento de lo prevenido por el 
srt. 161 ¿0 la vigente ley munioipa!.

^Í8o 8 de Diciembre de 1893.—José 
1 Antonio Ruiz.

CASTRO DEL RIO 
Núm. 3054

Don Vicente Pérez Orti, Alcalde conatitucio- 
j nal de esta villa,
; Hago saber: que ea virtud de lo 
; acordado por el Ayuntamiento de mi 
! presidencia se adjudicará en pública 
i subasta, mediante licitación verbal y 
, pujas h Ia llana, que tendrá lugar en es- 
. ta Casa Capitular de doce á una de la 
1 tarde y á los diez días contados desda 
i el siguiente al en que aparezca inserto 
í este anuncio en el Boletín Oficial de 
; la provincia, la construcción de uu 
i abrevadero ó pilar en el Llano de la 
í Fuente de esta población, bajo el tipo 
j de dos mil trescientas veinte y seis pe- 
, setas y demás condiolones del pliego 
; que se halla de manifiesto en la Secre- 
! taría municipal.
i Lo que para conocimiento de Ion 

que deseen íntoresarse ea dicho servi
cio, se publica en Castro det R<o á 4 
de Dioiembro de 1893.—Vicente Pé- 

j rez y Orti.—Juan Manuel Serrano.

’■ JUZGADOS
1 CORDOBA
i Núm.3032

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de ins 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Antonio Gómez Cabrera, natural da 
Lucena, vecino de Belmez,de treinta y 
nueve años de edad,de oficio zapatero, 
hijo de Antonio y de Soledad y con 
instrucción, para que en el término de 
quince días contados desde la inser
ción da esta requisitoria^ea la Gacela 

; de Üadrid, comparezca en este Juzga- 
j do para notificaría la ejecutoria racai- 
Í da en causa contra el mismo y otros 
5 por usurpación ds estado civil; aperoi- 
1 bido que de no comparecer será decía- 
• rado rebelde y la parará el parjuioio 
: que haya lugar.
i Al propio tiempo ruego y encargo á 
i todas las autoridades civiles y milita- 
; res é individuos de la policía judicial, 
! practiqueu activas diligencias en la
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aatisfaráo á la Hacienda la oontribo* 
oión indaatrial de qae trata el avt. 83 > 
del reglamento aprobado en 11 de Abril * 
Último,

Núm. SOIS
El Subintendente militar, director de la fá

brica militar de harinas de esta plaza.
Hace saber: qno debiendo proceder- 

fe en virtud de orden del Exorno, ee- 
ñor Intendente Jete de la 12? Sección 
del Ministerio de la Guerra,fecha 2 del 
actual, á la adquisición en subasta pú 
blicade cinco mil sacos envases de ha
rinas para el servicio da este Estoble- 
cimiento, se convoca por el presente 
para tomar parte en ella á todos los fa
bricantes y cuantos tengan medios jus
tificados de cumplir los compromisos 
à quo se refiere esta I i citación, la cual 
tendrá lugar en esta fábrica, sita moli
no de San Kafael (Campo de la Verdad), 
el dia 20 del actual,à las tres de la tar
de, é cuyo efecto se bailará de mani
fiesto en dicha dependenoia el corres 
pendiente pliego de condiciones todos 
los días hasta el de U subasta.

El precio limite fijado para la adqui
sición de dichos envases, es el de una 
peseta siete céntimos cada uno.

Para tornar parte en el expresado 
acto, han de presentaras las proposicio
nes en pliegos cerrados y esteudidas 
en papel del sello de la datte 12.*, acom
pasadas del respectivo talón del depó
sito de garantie,ascendente á doscien
tas sesenta y. siete pesetas cincuenta 

céntimos, importe del cinco por ciento 
del total importe del servicio calcula
do por el precio limite anteriormente 
citado. Dichas proposiciones han de 
estar firmadas por sos autores; no con
tendrán eomíendas ni raspaduras, ex
presando en letra el precio de cada sa
co,debiendo estar arregladas á cuantas 
prescripciones referentes ai objeto se 
estipnlan en el pliego de subasta,y su
jetas en su redacción al siguiente 
modelo.

Córdoba 5 de Diciembre de 1893,— 
r’ablo de la Rosa.

Hodeia de proposición

Dou.,, vecino de..., habitante en la 
calle ó plaza de..., según cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la couti a 
tación en subasta pública de cinco mil 
sacosenva^ie de harinas,se compromete 
á entregar los referidos sacos ai precio 
de... pesetas... céntimos cada uno, en 
un todo conforme cou el referido plie
go de condiciones,

Y para que sea válida esta proposi
ción es adjunto el resguardo de la Ca
ja general de Depósitos ó sus snouree- 
les que acredita haberse hecho el De
pósito correspondiente.

(Fecha y firma.)

Todos los guarismos de esta propo
sición y la oantidad que se fije como 
precio, han de ser en letra.

Comisaría le Ciierra le Córlolia
Núm. 8088

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
Nota dk las con cuas de ahtIculob vbuifica- 

DAB KN BOTA VACTOIUA UURANTR EL ERÍ CE 
LA PECHA.

Artículos
Pts. Cts.

Lefia de jaras: (600 quintales métri
cos) • - -.................................. 8'50

Cebada: (650 quintales métricos A . 20'85 
Faja pata(pieiiíio: (850 quintales mé

tricos) à .............................................4*15

j [Córdoba :J0 de Noviembre de 1893,—El Ad
ministrador, Juan Diez Botillos.—V." B.”; 
El Comisario de Guerra Interventor, Ramón 
Mata.

FACTORIA DE UTENSILIOS

Nota ns las oompbas de aktIcclos teki cica
da» ES ESTA PAOTOHÍA DUBANTE EL MES DE 
LA PECHA.

Artículos
Pts. Cts.

Aceite da 2.'* (625 litros) A............... 0'96 
Petróleo: (25 litros) á . ......................... 0*70
Carbón vegetal: (30 quintales métri

cos) á ..............................................10'80
Jabón (200 kilógramos) á............... 0'88 
Lefia de olivo: (60 quintales métri

cos á . , ........................................ 4

Córdoba 30 de Noyiembre do 1893.—El Ad
ministrador, Juan Diez Botillos.- V.” B.®: 
El Comisario do Guerra Interventor, Ramón 
Mata.

AXOSCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guarda» 
jurados se hallan de venU eu ^‘^ 
imprenta del JiIARIO DE CüB' 

DOBA, Letrados 18.

LOS LÍBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im' 

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en 1» 

imprenta del J^TAHIO DÍ^ 
COBD0BÆ Letrados 18.

Gil le
So hallan de venta en la imp^®^' 

b del DIARIO DE CORDOBA, 

Letrados 18.

Impreutn dí'l Diitrio de Càrdo(>O‘

10 REGLAMENTO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO “BOLETIN 0FIflAL„ DE CÓRnOR.l ít

Art. 16. El Ministro Decauo de cada Sala tendrá á su cargo el 
gobierno y prepideuoia de elle; dirigirá laa discuaiones y cuidará 
de la conservación del orden; examinará las 00 mu nica clon ea y dea- 
pachos, cotejándoloa con la» deottienes originales, antorizáudoiaa 
con KU firma, cuando deban ser expedidos por la Sata, y tendrá á 
au Cargo Ia Sección ó Secciones que se le designen.

Art. 17. Los Ministros Letrados tendrán también á su cargo 
la KeociÓD ó Secciones que se le designen, y serán los ponentes en 
los expedientia de reintegro, propouiendo lar provideneias inter- 
Jocutorias y defiaitivat; vigilarán el curso de los miamos; remove
rán por medio de decretos las dilaciones ó entorpecimientos que 
ocurriesen; pedirán á loa Delegados respectivos las noticias y 
datos periódicos ó extraordinarios que crean conduoentea al me
jor y más cumplido ejercicio de esta facultad, y vigilarán el pron
to oumplimieuto de los acuerdos de las Salas, dando cuenta á las 
mismas de lo que oreyeren oportuno respecto á ello.

Les corresponde también revisar los apuntamientos y expre
sar su conformidad con ellos, rubricándoloa; informar á tas Salas 
sobre las adiciones ó reotifioaoiones que pidieren loa interesados; 
coijar de que las diligencias, para mejor proveer, se practiquen 
con toda la brevedad posible; examinar la pertinencia de los inte- 
rrogaturios y demás puntos de la prueba propuesta, y redactar y 
publicar las sentencias.

Art. 18. Los Ministros Letrad‘’B serán sustituidos por otros 
de la misma alase, y citando no sea posible, es habilitará por el 
Pleno á otros Ministros, prefiriéndose siempre á los que sean Abo
gados,

Art. 19, Cada uno de loe demás Ministros tendrá á su cargo 
la lección ó Seooionea que se les designsu.

Art. 20. Los Ministros cuidarán de que los empleados de 
sus Secciones asistan con puntualidad, de que se ocupen asidua- 
mente en el desempefio de sus funciones, de que observen con 
exactitud las disposiciones de Ias leyes y reglamento del Tri
bunal, y de que tenga oumplimiento la dispuesto en et párrafo ter
cero del artíoulo 35 de la ley orgánica, y asistirán pontualmente 
al Tribunal.

En las vacantes, ausenaiaa ó enfermedades de los Ministros, se 
austituirán unos à otros por designación del Presidente.

Art. 21. Lea funoiones de Fiscal serán deaempafiadas por el 
Abogado fincal de mayor categoría y antigüedad.

Art. 22 El Fiscs! ejerce lea funciones y desempefi'^ 
,ob ligación ea que expiesau ¡03 números 1.*, 2.‘’, 3.®, 4.°, 5.) ‘ 
7.® y 8,® det artículo 24 de la ley orgánica; eutendiéndose, r*'^^ 
pecto del número 4.®, que quienes pueden pasar el tanto de c^^ 
pa á los Tribunales ordinarios, cuando se trata de expedfent03 
reintegro antea da que hayan venido al Tribunal, son loa Deleg 
dos de éste.

Corresponde al Fiscal ta distribución de loa trabajos de » 
Fiscalía; podrá enoomondar & los Abogados fisoales el da.-3P‘j^ 
cho de determinados expedientes, y delegar en loa, mismos 
asistencia á los actos que exija su presencie; ejercerá sobre 
aspirantes y subaltoruos destinados á la Fiscalía las íunoiou 
de Jefe, siu perjuicio de lus superiores que corresponden a^ 
Presidente del Tribunal; podrá conceder Itoenoia á los Aboga’ 
dos fiscales por quince días, y por su conducto y 0011 su loio*' 
dirigirán éstos al Ministerio respectivo las que solioitaaen por m 
tiempo.

Art. 23. Loa Abogados fiscales auxiliarán al Decano 0^ 
el desempeüo de sus funciones, sustituyéndole el más antiguo y 
de mayor categoría en loa casos de vacante, ausencia ó ente 
medad.

Alt. 24. El Secretario general tendrá á su cargo, además 
los asuntos que le encomienda el artículo 25 de la ley organ*® » 
la toma de razón de loa expedientes de contratos para la 8uqu 
oión do fondos y de ocuoesionoa de créditos extraordin'**'*5® 
supletorios; los informes referentes á la modificación de ®^'^'^l%a, 
ó creación do otros nuevos, do quo trata el articulo 12 del R00* 
creto de veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos noventa J 
tres; la preparación de los trabajos en que han de fundarse las 
morías, así ordinarias como extraordinarias que es dirijan á 
Córtes, y la redacción de los proyectos de las mismas; el ^’^^'^*g. 
y comprobación de las cuentas generales definitivas del F’*® ' 
la preparación de loa trabajos en que bu de fundarse la decl®^ 
oión que cl Tribunal prouuouie sobro el resultado qua ní‘‘®^’\ 
dichas cuentas, y la redacción del proyecto de C6rti6oao’óu 4 
se ha de expedír; la instrucción de los expedientes sobre c®®®^ * 
ción de fianzas de los cuentadantes directoo, y sobro certifi®®^ 
nes solicitadas por los indirectos que puedan producir ¡a c®® 
laeión por los Centros roapeotivos; la instrucción de los exp0Ói 
tes de propuestas, reparaciones, licencias ¿ inuidontes de! p®^
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l)tiaoa, captura y conJucoión ála eárosl 
da esta capital del referido individuo, 
con el indicado objeto, y que cumpla la 
condena que ae le ha impueato por la 
mencionada santenoia ejecutoría.

Dada en Córdoba á veinte y dos de 
Noviembre de mil ochocientoa noven
ta y tres.—Pranoisoo Fernández Vior, 
—El actuario, Antonio Kavá del Cas
tillo.

NCiiH. 3043
Por el presento, que se insertará en 

la Gaceta de ^íadrid y Bclki is Oficial 
de esta provincia, se citan, llaman y 
emplazan á los dueños de las caballe
rías que á continuación se expresan, 
así oomo á dos hombres desconocidos, 
tino alto, bastante moreno y con una 
cioatríz en el oarri'Io dereohn, y el otro 
algo bajo, moreno, cejas negras y con 
la barba poblada, como de no haberse 
afeitado, los cuaba dejaron abandona
das en la villa de Obejo alodidaa caba
llerías, el día 16 de Septiembre último, 
fagándose del depósito municipal la 
noche del 17 del mismo, y les fueron 
ocupadas dos cédulas personales á nom
bre de Eraucigoo Barragán Puentes é 
Isidoro Aguirre Ballesteros, para que 
comparezcan ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, al objeto de 
reoibirls declaración á ¡os primeros y 
entregaries las caballerías, previa jus
tificación de su legitima procedenoia, y 
para que respondan tos segundos á los 
cargos que les resultan en et sumario 
que se instruye con motivo de los he
chos referidos.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
toda clase de autoridades,procedan à la 
busca y captura de dichos dos hombres, 
y caso de ser habidos loa pongan á dis
posición de esto Juzgado en la cárcel 
del partido, con las seguridades con
venientes.

Dado en Córdoba à 2 de Diciembre 
de 1893,—Franc¡SCO Femandaa Vior,— 
El actuario, Félix Nogués,

Señas de las caballerías
Una burra mayor, con 7 aúoe, rucia, 

y otra burra rucia oscura, con 2 años, 
ambas sin hierro.

LA RAMBLA
Núm. 3041

Don José Garda Valdecasas y Garola Valde
casas, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria ge cita, 

llama y emplaza á Juan Gómez Mateo, 
vecino de ValdeabeUano (Soria), ea 
cuyo pueblo no ha sido encontrado, ig- 
norándose su paradero, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrii, comparezca en Ia 
Audiencia de este Juzgado con el fin 
de que preste cierta declaración en au- 
mario quo instruyo por hurto de caba
llerías á Juan Rejano Gómez y Gabriel 
Marchal Duarte, vaoino de Guadalcá
zar; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en La Rambla á cuatro de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y tres.—José García Valdecas.— Por 
su mandado, Antonio Lóphz del Mo
ral,

HINOJOSA DEL DUQUE
Número 3049

Don José MnEoz Bocanegra, Juez de prima
ra instancia de este partido.
Hago saber: que en el expediente de 

ejecución da sentencia reoaida ea cau
sa contra Manuel Vázquez Vargas, Jo
sé C.adu Muñoz y Antonio L ibato Saa
vedra, por hurto, ae sacan à pública su
basta por segunda vez y rebajmlel vein
te y cinco por ciento tas Gallerías em
bargadas á los mismos, que á conti- 
nuauión so expresan:

Un burro entero, de siete años, pelo 
rúcio claro, el cual ha sido justipreoia- 
do para venta, en 45 pesetas.

Unaburrarúcia, bragada,de 16 ahoa, 
en 200 reales, ó sean 50 pesetas.

Otra rúcia oscura, bragada y boca 
blanca, de 4 años, con nn lunar blanco 

! en el cuello, en 70 pesetas.
Otra caataña oscura, bragada, boci- 

btanea, de tres años, con un lunar blan' 
■ CO en la nalga izquierda, en 60 pesetas.
IOtra rúcia oscura, de 30 roeaes, en 

65 pesetas.

!
Y otra rucia, en 10 pesetas.
Cuya subasta y remate tendrá lugar 

en la Audiencia fiel 16 del actual, á las 
. doce de ao mañana, advirtiéndose á 
! los licitadores que para tornar parto en 
1 la misma, hay que consignar nrévia- 
! mente en le mesa del juzgado el 10 por 
1 100 de la cantidad que sirve de tipo, y 
j que no se ad nítírán posturas que no 
! cubran las doa terceras partea de ese 
! jnatipreoio.
| Dado en Hinojosa del Duque á 2 do 

Diciembre, do 1893,—José Muñoz Bo
canegra,—?, M. D, S., Francisco Pa
lomero.

ALMAZAN
Núm, 3044 

EDICTO
Por el presento y en virtud de provi

dencia del señor Joez de instrucción 
do esta villa y su partido, se llama á 
Rafael Montilla Sahagún, natural de 
Córdoba, Francisco Camp os Rueda, na
tural de Cabra, Manuel Serrano Medi
na, natural de Córdoba, Juan Serrano 
Medina, natural da Córdoba, Francisco 

¡López Malagón, natural de Carcabuey, 
Autouio Sánchez Iglesias, natural de 

i Córdoba,y Manuel Garcí i Montilla, na- 
Íural de Cabra, para que en el término 
de diez días, contados desda la publi
cación del presente en el Boletín Ofi
cial de ia provincia de Córdoba y en la 
Gacela de Madrid, comparezcan en es
te Juzgado para la práctica de una 
diligencia judioird en la causa que se 
sigue contra varios vecinos do Monte 

j Agudo, por lesiones á los misinos y 
j otros delitos; bajo apercibimiento de 
( pararles el perjuicio que haya lugar en 
j derecho.
1 Almazán 23 de Noviembre de 1893* 
[ — El Esoribajio, Valeriano Santos Cés-

Cuarto tercio ie la Eiarlia cWl
Núm. 3089 

Anuncio
Declarada desierta la segunda suba®' 

ta celebrada el día 20 del mes enteric*' 
para la provisión de baúles con banque* 
1108 y cajón de madera, para limpiez®i

■ por falta de licitadores, el día 18 del 1 actual, á la una de la tardo, se celebra- 
'rá tercera subasta en la casa-cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, sita en 
la calle de Bailén número 7, para con
tratar la provisión de dicho aervioio 
por el tiempo de cuatro años, con dea- 
tino á las Comandancias de Córdoba, 
Sevilla, Cádiz y Huelva, que componen 
el 4.’ tercio.

23s'fcad.isfcica
Núm. 3036

Fallecimientos ocurridos el dia 2 de Diciembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEIíMEDAD KS

Sau Francisco 
Santiago 
Catedral 
Ídem 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
ídem 
Idem

Soltero 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Viudo

1 mea
1 año

16 meses
3 di au

70 años

Falta de desarrollo orgánico 
Edampcia 
Sarampión 
Anemia 
Disentería

OIA 3 DE DICIEMBRE

Santa Mariua Varón
San Lorenzo Hembra

Casado
Viuda

70 años
86

Disenteria
Gastro enteritis

DIA 4 DE DICIEMBRE

Sauta Marina
San Miguel 
Catedral

Hembra
Va-ón 
Idem

Viuda
Viudo
Casado

37 años
70
32

Eo'ampcis puerperal
Causa natural
Disentería

DIA 5 DE DICIEMBRE

Sauta Marina 
Catedral 
Idem 
San Miguel 
Catedral 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón 
Idem

Casada 
Soltera 
Idem 
Viuda 
Soltero 
Víndo

47 años
6 meses
7 días

72 años
25
73

Apoplegía cerebral 
Anemia 
Meningitis 
Pulmonía 
Pneumonía 
Enteritis

Córdoba 6 de Diciembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V. B' 
El Alcalde, Aparicio,

ANUNCIOS

LOS EXPEDIENTES 
para el nombramiento de guardas 

J iurados se hallan de venta en la 

imprenta del DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE Ç0RD0BA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero

El pliego de condiciones, modelo 3* 
proposición y tipos que han do servir 
para ta contratación de diohosarvieio 
ea hallan de manifiesto eu la express 
da casa- cuartel y oficina de la Subtes 
peeción.

Sevilla 34Íe Diciembre de 1893-■" 
El Coronel Subinspector, José Medin*

último, se hallan de venta en ^5 
imprenta del Í)/Ali JO J^J^ 
COnD OJJ^ Letrados 18*. 

gbjl
Se hallan de venta en la impi'®^ 

ta del DIARIO DE CORDOBA’ 
Letrados 18.

POSITOS .
La modelación completa 

la formación de las cuentas de 
positaría y Ordenación, se halla a^ 
venta en la imprenta del JJÍA 
BIO DJJ COJinO^^, 
Letrados 18. Los pedidos se 
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de C^dabd-
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CAPITULO V

DEL NOMBRAMtKNTO, REMOCION Y JUB!L401ON DE 1.09 FUNOIONABÍOS 

DEL TBIDUHAL, DE LOS ASCENSOS, DE LAS OPOSICIONES

Y DB LAS EXCEDENCIAS

Art. 31. El Tribunal, en cuanto al nombramiento, separación 
y iabílaoión de loa Mi.iÍ8tro8 det míamo y del Ministro que des- 
empe^Q lag funoionea de Presidente, depende de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. 32. En lo relativo al nombramiento, separación y jabi- 
laoión del Secretario general, Abogados fiscales, Contadores, Ofi
ciales auxiliares, y dependientes cuyo haber tea ó exceda de 1.500 
pesetas, que dependen del Ministerio de Hacienda, se dirigirá al 
mismo, consultará con él las dudas que en la materia puedan aus- 
citarae, y le dará conocimiento de las suspenaionoa de empleo ó de 
sueldo que haya acordado. a i

En lo que proceda respecto ai personal de la Sala de Ultramar, 
se dirigirá al Ministro fiel ramo.

Art. 33. El nombramiento de Io8 Ministros ee hará por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, debiendo cononrrir ©a 
los nombrados Ias condiciones que exige la Ley de 3 de Julio 
de 1877. . 3 , .

Por la misma presidenoia se hará el nombramiento del Minis
tro que desempeñe las funciones de Presidente.

Los nombramientos de Secretario general, Abogados fisoales, 
Contadores, Oficiales auxiliares, y de los dependientes del Tri
bunal de Cuentas que tengan sueldo de 1.600 pesetas o mas, que 
forman la planta fija de aquél y figuran en el presupuesto de la 
tañínsula. se harán por el Ministro de Hacienda y en la forma de- 
terminada por la ley Orgánica de 25 de Junio de loW y este regla- 
Diento.

Los aspirantes que figuran también en dicho presupuesto se- 
rán nombrados por el Pleno y en la forma establecida por la ley 
°^gánioa y este reglamento.
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Los dependientes cuyo sueldo no llegue á 1.600 pesetas y se 
pague con cargo al presupuesto referido, serán nombrados igual
mente por el Pleno,' en los casos que corresponda.

Los Abogados fiscales, Contadores, Oficiales auxiliares y demás 
dependientes de la Sala de Ultramar se nombrarán por el Ministro 
de este ramo, exigiéndose en los nombrados las oondioiones de la 
ley orgánica de 25 de Junio de 1870, según lo que determina el 
Beal decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 34. Los Ministros, el Fiscal y el Secretario general pres
tarán juramento ante el Pleno, después de haberse examinado por 
el mismo si reúnen las condiciones legales, prometiendo guardar 
la Constitución, observar las leyes y cumplir bien y fialmente con 
las obligaciones de su cargo. A los Ministros y Secretario general 
les tomará juramento el Presidente. Los Abogados fiscales, los 
Contadores y el Archivero jurarán ante el Presidente.

Art. 35. Para que tenga oumplimiento lo dispuesto por el ar
ticulo 10 de la ley orgánica de 26 de Junio de 1870 sobre provi
sión de vacantes de plazas de Contadores y Auxiliares de cada una 
de las clases en qua ae subdividen la de los unos y la de los otros, 
la Secretaría general llevará registros de los turnos de antigüedad, 
de elección y de oposición.

La primera vacante de cada clase se dará à la antigüedad rigu
rosa, ascendiendo en puesto ó en sueldo todos los individuos de 
clases inferiores hasta el último auxiliar. Este ascenso general so
lamente consumirá turno en la clase en que ocurriese Ia Vacante.

La segunda de cada clase se proveerá por elección entre los in
dividuos de la inferior inmediata que cuenten en ella mas de dos 
años de servicios, y se hayan distinguido por su capacidad y celo á 
juicio del Tribunal. La vacante que dejo el elegido se proveerá 
también por elección entro los individúes de la class inferior in
mediata, y eucesivamant© se proveerán tambien todas las demás 
clases hasta la última. La vacante por elección, solamente consu
mirá turno en la clase en que ocurra. La tercera vacante de cada 
clase se sacará á oposición. Si la obtuviere un individuo de la clase 
interior, la plaza que deje vacant© se proveerá tambien por opo
sición.

Si sacada á oposición nna vacante no se presentasen opositores 
dentro del plazo que ae señale, ee proveerá dándola á la antigüe
dad sin consumir turno en la clase de que proceda.

Para optar en el turno da oposición á las vacantes de Contado
res y Auxiliares, será nsaesario reunir las condiciones exigidas por
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